
A TODOS LOS COMPAÑEROS Y COMPAÑERAS 
DE LAS TELECOMUNICACIONES 

 
 

En el día de la fecha 08 de marzo del 2021, como señala la última acta paritaria ya 

estamos discutiendo la nueva actualización salarial correspondiente a enero, febrero y 

marzo del 2021. 

Hasta el momento las ofertas empresarias no han alcanzado las condiciones necesarias 

para ser consideradas por esta Mesa de Unidad Sindical y mucho menos, ponerlas a 

consideración de las organizaciones que la conforman. 

En un todo de acuerdo con los lineamientos que oportunamente marcara el poder 

Ejecutivo Nacional, los salarios deberán ganarle a la inflación, única manera de generar 

un circulo virtuoso que nos permita poner en marcha la economía y recuperar poder 

adquisitivo. 

La reunión paso a un cuarto intermedio con el objetivo de que la oferta empresaria 

contenga esta premisa.  

De no obtener los resultados esperados en la próxima reunión analizaremos dentro de 

la MUS los pasos a seguir. 

 

Instamos a todos los compañeros y compañeras a mantenerse unidos y atentos a la 

espera del próximo comunicado. 

 

 

 


